
EMPRÍ^SA DE SeRVíCfOS TEMPORALES

Señor:

JUEZ 72 CIVIL DEL MUNICIPAL DE BOGOTA convertido transitoriamente en el

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS.
E- mail: cmpl72bt(Q]cendo1.ramaiudícial.qov.co.

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

DE HQ5 SAS
CONTRA COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL FORTUNE SAS

PROCESO No. 2019 00643

CAMILO ROA PEDRAZA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía número C. de C. # 1.010.206.855 de Bogotá, abogado con T.P. #
271.777 del C.S. de la J, en mi calidad de apoderado de la empresa HQ5 SAS, sociedad
legalmente constituida y con domicilio en la ciudad de Bogotá, con NIT 901023218-6, y de
acuerdo a la calidad que me acredita dentro del proceso de la referencia, con respeto, me
permito presentar liquidación del crédito acorde al mandamiento de pago y a la orden se
seguir adelante la ejecución, la cual arrojo los siguiente valores:

NUMERO I FECHA DE ; VALOR i INTERESES TOTAL
DE i EXIGIBILIDAD | FACTURA i MORATORIOS AL 7 DE i

FACTURA I IOCTUBRE DE 2021
9791 11^02/2019 . $47.200 ; $35;i50 • ^2350 1
10503 114/02/2019 I $3.818.345 j $2.811.228 ; $6.629.573 ¡
9911 i 14/02/2019 J $Í504.95Í ^ $1.850.0151 ^ |
9917

Total

14/02/2019. $2.278.091 1
$8.648.587 I

GRAN TOTAL LIOUIDACION DE CREDITO.

$1.682.469
$6.378.862

13.960.560 I
I

$15.027.449 I

,$15.027.449

Dentro del proceso de la referencia, existen títulos íudidales consignados por concepto de
embargos, por lo que una vez aprobada la presente liquidación de crédito v la liquidación
de costas que elabore la secretaria del despacho, solícito, con respeto, la entrega de estos
títulos judiciales. •

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente/'
/•

/
' / CAMILO ROA PEDRAZA I /

de-Gr#4.010.206.855^de Bogota;-
/ T.P. # 27i;777 del C.S^de la ^

Correo elertrónico: 1uñd¡co@fíq5.com.cQ
:• „ Celularr3183563331. ^ /

N

/
•/

f • /

. i ly 9 Calle 52A N° 18-73, Bogotá 57 (1) 432 2878
s info@hq5.com.co @ www.hq5.com.co
















